
 

ACNUR, OIM y ONU-DH llaman a respetar  

los estándares internacionales en el uso de la fuerza 

Ciudad de México, 31 de agosto de 2021 – El incremento de elementos del Instituto Nacional de 

Migración (INM) y la Guardia Nacional a lo largo de la frontera sur de México con el objetivo de realizar 

tareas de verificación y control migratorio debe respetar los derechos humanos de las personas 

migrantes y solicitantes de asilo, apuntaron hoy tres agencias de la ONU. 

La Oficina en México del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR), la 

Organización Internacional para las Migraciones (OIM) y la Oficina en México del Alto Comisionado de 

las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ONU-DH) reconocen la actuación del INM en 

suspensión de funciones y la aplicación de medidas para la investigación de funcionarios que estarían 

involucrados en acciones que implicaron un uso excesivo de la fuerza.  

Asimismo, la continuación de los operativos por parte del INM y la Guardia Nacional hacen necesario un 

llamado a la implementación de medidas inmediatas de prevención, de no repetición y rendición de 

cuentas, y a avanzar con la investigación de los casos de violaciones de uso de la fuerza y sancionar a 

quienes resulten responsables. En toda investigación se deben tomar en cuenta los informes sobre uso 

de la fuerza, los protocolos de actuación, la cadena de mando y las órdenes operativas bajo las cuales 

desplegaron a sus elementos, y deben incorporar la perspectiva de género.  

Para ACNUR, OIM y ONU-DH resultan profundamente preocupantes las imágenes mostradas en los 

videos difundidos en medios de comunicación el pasado 28 de agosto que muestran a elementos del 

INM haciendo un uso de la fuerza en contra de personas migrantes, refugiadas y solicitantes de asilo – 

incluyendo niñas y niños –, contrario a los estándares internacionales en la materia, en presencia de 

elementos de la Guardia Nacional.  

Además, preocupa la información recibida por las Agencias sobre amenazas que habrían recibido 

defensores y defensoras de derechos humanos que están documentando la situación humanitaria y de 

derechos humanos de las personas migrantes. Cabe reiterar que su labor de defensa es fundamental 

para la promoción y protección de los derechos humanos de personas migrantes y solicitantes de asilo. 

Lo ocurrido en Chiapas el pasado fin de semana es una muestra más de la necesidad de fortalecer la 

capacidad de COMAR para los procesos de asilo y de establecer alternativas migratorias que garanticen 

los derechos humanos de las personas migrantes, en línea con el Marco Integral Regional para 

Protección y Soluciones (MIRPS), el Pacto Mundial para los Refugiados y el Pacto Global para una 

Migración Segura, Ordenada y Regular del que México es parte y país campeón. 

Las referidas agencias de Naciones Unidas reiteran su recomendación de garantizar que las prácticas 

de gestión migratoria, en particular los controles fronterizos, permitan identificar de manera efectiva a 

las personas que tienen necesidades de protección y brindar acceso a los procedimientos pertinentes 

para lo cual resulta fundamental ofrecer alternativas de migración regular para personas que no 

necesitan protección internacional, con el fin de no sobrecargar los sistemas de asilo. 

Las Agencias tienen presente que el marco legal mexicano contempla el respeto irrestricto de los 

derechos humanos de las personas migrantes, nacionales y extranjeras, sea cual sea su origen, 

nacionalidad, género, etnia, edad y situación migratoria, con especial atención a grupos vulnerables 

como niños, niñas, mujeres, indígenas, adolescentes y personas de la tercera edad, así como a víctimas 

del delito. 

 

https://www.acnur.org/marco-integral-regional-para-la-proteccion-y-soluciones-mirps.html
https://www.acnur.org/marco-integral-regional-para-la-proteccion-y-soluciones-mirps.html
https://www.acnur.org/5c782d124#_ga=2.197283304.652183235.1630420670-1607773569.1630420670
https://www.ohchr.org/SP/Issues/Migration/Pages/GlobalCompactforMigration.aspx#:~:text=y%20Regular%20(GCM)-,El%20Pacto%20Mundial%20para%20una%20Migraci%C3%B3n%20Segura%2C%20Ordenada%20y%20Regular,de%20manera%20hol%C3%ADstica%20y%20exhaustiva.
https://www.ohchr.org/SP/Issues/Migration/Pages/GlobalCompactforMigration.aspx#:~:text=y%20Regular%20(GCM)-,El%20Pacto%20Mundial%20para%20una%20Migraci%C3%B3n%20Segura%2C%20Ordenada%20y%20Regular,de%20manera%20hol%C3%ADstica%20y%20exhaustiva.


Las Agencias recuerdan que las políticas de control migratorio deben aplicarse a la luz de estándares 

internacionales de derechos humanos, en especial, los relativos a la protección de los derechos de las 

personas migrantes y solicitantes de asilo, independientemente de su estatus migratorio, y los relativos 

al uso de la fuerza. Bajo el derecho internacional de los derechos humanos, el uso de la fuerza es una 

medida excepcional que debe regirse por los principios de legalidad, absoluta necesidad, 

proporcionalidad, precaución, no discriminación y rendición de cuentas, atendiendo a la perspectiva de 

género y la protección de niñas, niños y adolescentes. 

Finalmente, ACNUR, OIM y ONU-DH reiteran su compromiso para seguir brindando su asistencia 

técnica y cooperación al Estado mexicano para la efectiva incorporación de los estándares 

internacionales en la actuación de los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, incluyendo a la 

Guardia Nacional y autoridades migratorias, particularmente, durante su actuación con grupos en 

situación de especial vulnerabilidad. 

FIN 

 

Para más información favor de contactar a:  

OIM México: Alberto Cabezas, Oficial Nacional de Comunicación, email: acabezas@iom.int, tel.: +52 

55 4525 8361  

ACNUR México: Valeria Berumen, Asociada Información Pública, email berumeno@unhcr.org, tel.: +52 

5514920980  

ONU-DH México: Gabriela Gorjón Salcedo, Oficial de información, email: gabriela.gorjon@un.org, cel.: 

+52 55 5438 1729 
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